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Biblioteca Nacional

Montevideo, Diciembre 5 de 1877.

Exmo. Señor Gobernador Provisorio de la República, 
Coronel don Lorenzo Latorre.

Nada mas grandioso que la misión de las Bibliotecas 
enla sociedad.

Exmo. Señor:
Animado por el propósito manifestado por V. E., de 

prestar á mis trabajos y á mis ¡deas de reforma su mas 
decidida cooperación, paso á ocuparme en capítulos 
separados, de los puntos que sirvieron de tema á 
nuestra conversación en la conferencia que solicité 
y á la que V. E. tuvo la bondad de deferir—y de otros 
sobre los cuales no me csplané por no fastidiarle y 
atendiendo principalmente á la indicación que me hi
zo de presentarle con laeslcnsiou necesaria, una ’espo- 
sieion escrita.

I
Un majistrado que como V. E. ha dado al pais que 

gobierna tantas pruebas de buen sentido práctico, no 
puede desconocer la importancia del rol que desempe
ña la Biblioteca Nacional en la labor recomendable 
del progreso.

Fundado en el concepto que me lie formado del se
ñor Gobernador, es que le hago la presente esposiciou 
general, seguro de, que la Repartición de mi cargo no 
ha de quedar abandonada de la acción oficial y obli
gada á detenerse en el camino de sus adelantos.

Me asiste la plenísima confianza de que V. E. pon
drá remedio á sus males, y de que subvendrá á sus 
palpitantes necesidades.
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Sin ellas los gobiernos encontrarían mil tropiezos pa
ra hacer efectivo el imperio de la justicia y del orden.

Su influencia empieza á ser sensible de una manera 
general.

La cultura que difunden en el seno de las masas po
pulares, dulcifica su temperamento y su carácter, y 
crea hábitos de docilidad en los hombres que,poco an
tes, eran elementos anárquicos y desquiciadores de to
do órden bien establecido.

Después, el influjo de la propagación de las verda
des políticas por medio délas Bibliotecas se ejerce ele 
un modo definido y concreto: yá no obra propia
mente sóbrelos hombres, sino que modifica á los ciu
dadanos en un sentido favorable.

Si antes de la difusión de las verdaderas y lejiíimas 
teorías que presiden la organización política y admi
nistrativa del pais, tan solo se consagraban á la obra fácil 
de demoler sin reconstruir, de azuzar odios entre hijos 
deuna misma patria, y de crear una atmósfera inficio
nada por el veneno de la discordia—bajo la saludable 
influencia de los libros inspirados en la verdad y el 
bien, paulatina y gradualmente los hábitos anarquis
tas se corrijen, ;■ adquiere nuevos obreros, arrepenti
dos de su pasado, la obra augusta de la reconstrucción.

***
Sitoda esa trascendencia tiene en la marchado las 

sociedades el establecimiento de las Bibliotecas; si 
estas'constituyen el arríete mas formidable contra el 
mal; si trasforman ventajosanicnte y están dotadas de 
una fuerza progresista y civilizadora, ¿cómo dudar 
de que V. E. sabrá cumplir la promesa que ha formu
lado en términos jeneralcs y que garante el adelanto 
y enriquecimiento de la Biblioteca Nacional, centro y 
foco de todas las Bibliotecas establecidas en la Repú
blica?

Me confirma en esa creencia la protección inmensa 
y decidida que ha prestado y presta V. E. á la instruc
ción pública, afectando rentas á su buen servicio y 
creando para el mismo patriótico fin otros impuestos 
especiales.



Nadie por mas que sutilizara, podría distinguir la 
misión de la Biblioteca Nacional de la que está lla
mada á llenar la instrucción pública, tan sábiamente or
ganizada poro! Decreto-ley con que V. E. tuvo á bien 
solemnizar el diaclásico déla historia política de nues
tro país.

Los fines de una y otra institución son absoluta
mente idénticos.

El medio de que se sirven la Escuela y la Bibliote
ca, es el maestro.

En la primera,este es el liombre\ y en la segunda, el 
libro—caja que guarda el capital intelectual acumulado 
en muchas horas de afan y de insomnio.

El actual Gobierno no puede ser inconsecuente.
Ha sentado la premisa y tiene que deducir una con

secuencia lójica.
lia dicho: «quiero hacerlo que ningún Gobierno cons

titucional ha hecho; voy á dispensar Amplio favor á la 
propagación de los conocimientos, y de ese modo doy 
ai país lo que tanto necesita — paz, garantías y estabi
lidad á sus instituciones.»

La Biblioteca Nacional cumple su fin propagando 
ideas; luego está dentro dé la protección oficial y del 
programa benefactor y eminentemente progresista del 
actual Gobierno.

Al dar forma práctica á su pensamiento, V. E. ha 
comprendido toda la ostensión de las necesidades á cu
ya satisfacción hay que acudir, y la naturaleza de los 
medios propicios para hacerlas desaparecer.

* * *
La Biblioteca, como la instrucción pública, necesi

ta*. ó rentas que le estén afectadas, ó un presupuesto 
fuerte.

Sus necesidades, como las de la educación popular, 
aumentan indefinidamente, y no se puede desatender
las sin que, los intereses intelectuales y morales sufran 
considerables quebrantos.

La administración del General Flores y después la 
del señor Gomensoro, dieron impulso á esta Oficina 
asiguún tole mayor número de recursos, pero un espíritu
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económico mal entendido (hablo con el debido respeto) 
de la Honorable Asamblea Legislativa que. acompañó 
al Gobierno del doctor Ellauri, los sisó considerable
mente y la dejó por consiguiente luchando entre la 
vida y la muerte, entre Scyla y Caribdis.

Puede V. E. hacerse cargo de lo que le digo con so
lo tener presente que entonces se me asignó para todo 
gasto la suma de diez 2>esos mensuales.

Si no fuera por el importe de algunas patentes de 
privilejio, la subsistencia de la Biblioteca desdo aquella 
techa hasta hoy seria un milagro.

***
He hablado de la economía mal entendida efectua

da en el presupuesto de la Biblioteca por la undécima 
Lcjislatura y debo justificar mi afirmación.

Convengo en que se supriman de los presupues
tos aquellas partidas que no responden á la satisfacción 
de ninguna necesidad, ó cuando lejos de haber en su apo
yo ninguna consideración de utilidad ó dejusticia, resal
ta el deseo en el Gobierno que propone su aceptación, 
de favorecer á alguno desús adictos.

Ninguna de estas razones asistió para tildar ó redu
cir partidas del presupuesto de la Biblioteca.

Con sus recursos modestos esta trataba de subvenir á 
necesidades reales, y los sueldos eran y son reducidísi
mos.

***
La medida económica que refuto, proviene del ceño 

desdeñoso con que se mira por la jeneralidad de 
nuestros conciudadanos á las Reparticiones que. como 
la que dirijo, no producen ni recaudan pesos.

No es este, sin embargo, el únicoproductoestimable.
Hay un algo superior en las sociedades y que no en

cuentra el equivalente en dinero.
Este algo superior al dinero, son los productos inte

lectuales y morales que, como yo lo he establecido y 
demostrado, se deben á los establecimientos enseñan
tes, — Escuelas o Bibliotecas.
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II

III
Empiezo á desmenuzar el presupuesto de la Biblio

teca y del Museo.
Con ello V. E. se hará cargo sin dificultad, de todas 

sus necesidades.

Hablando de la Biblioteca he hablado implícitamen
te del Museo, pues este Establecimiento al tiempo que 
hace conocer de los estraujerosque lo visitan las ri
quezas que abundan en el país, sirve eficazmente á los 
jóvenes que se dedican al estudio de las ciencias natu
rales.

Además, la sección de arte contribuirá á formar el 
gusto artístico hasta ahora tan raro entre nuestros 
compatriotas.

La política lo ha absorvido todo y ha secado sin pie
dad la sávia intelectual de nuestra aventajada juven
tud.

***
La primera, es la compra de libros.
Necesito fondos bien determinados para este objeto,

’l'alvez V. E. no acierte á esplicarse cómo ha pro
gresado esta Repartición á pesar de la terrible y cons
tante lucha que ha tenido que sostener con graves é 
innumerables dificultades.

Voy á esplicarselo.
Para mantener en pié á la Biblioteca Nacional, no 

he desdeñado el desempeño del rol del mendigo.
Careciendo de recursos suficientes para hacerlo todo 

á fuerza de plata, eu cuanto he sido informado de la 
publicación de un libro, he acudido personalmente á 
la jenerosidad de su autor cuando este ha residido en 
Montevideo; y cuando no, le he dirijido una comuni
cación formulando la misma solicitud.

Muchas veces también el Museo ha sido fomentado 
gracias á mis continuas pedigüeñerias.
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su
***

Merced á la causa jeneratriz de los niales que

pues de otro modo; contando ton solo con los limitados 
recursos con que cuento, es posible y muy posible que 
pase un largo periodo entre adquisición y adquisi
ción.

El criterio para las adquisiciones en las Bibliotecas 
Públicas, no puede ser el mismo que suele rejir las 
compras de los particulares.

Estos, pueden conformarse con halagar su vista y su 
amor propio viendo en sus respectivas bibliotecas 
muchos volúmenes aglomerados, haciendo prescinden- 
cia de su mérito intrínseco.

Las Bibliotecas costeadas por el Estado 5’ abiertas al 
público, no están en el mismo caso.

Necesariamente han de adquirir obras de consulta 
de gran mérito intrínseco y por lo tanto de mucho va
lor pecuniario.

Si los recursos son escasos, sucede lo siguiente: com
pro una obra de importancia que solicitan con impa
ciencia los concurrentes al Establecimiento; su precio 
excede en mucho á bipartida que para compras ligara 
en el presupuesto, pero esta circunstancia no me arre
dra y á fuer de buen funcionario quiero cumplir con mi 
deber y satisfacer una exijencia lejilima y sentida.

La forma de pago que me impone la necesidad es 
la de cuotas, y convengo por consecuencia con el libre
ro en darle una mensualidad.

Raro seria que á la vez otras obras no llamaran mi 
atención, y ahí tiene V.’E. que la pequeña partida de 
compras está únicamente afectada á amortización de 
las deudas de la Biblioteca—hasta que no se efectúe, no 
es posible obtener ni un libro, ni un folleto, ni un dia
rio más.

Dejo, pues, comprobada la aserción con que inicié 
este acápite.

Hasta que el presupuesto no nos dé suficientes recur
sos para efectuar adquisiciones por compra, estas no se 
llevarán á cabo sino de tiempo en tiempo y de tarde en 
tarde.
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fre la Repartición de mi cargo—la falta de recursos, y á 
la indiferencia pública, le sección de numismática peí” 
manece estacionaria.

Si la jenerosidad para con el Museo es rara avisen 
nuestro país, lo es especialmente cuando se trata do 
proveerlo de monedas.

A casi ningún poseedor de ellas se ocurre regalarlas, 
y cuando ceden al Museo su propiedad tienen buen 
cuidado de hacerlo con la cláusula de que se agregue á 
su valor intrínseco ó real el valor convencional y rela
tivo que les concede su calidad de pieza de numismá
tica.

Esto sección no puede progresar en sus condiciones 
actuales, si no se fija una partida especial para.su buen 
servicio.

Con hacerlo, penetrado V. E. déla exactitud de mis 
consideraciones, no baria mas que reconocerá la sección 
de numismática, la importancia que real y lejitima- 
mentc tiene en la composición de un Museo regular
mente organizado y servido.

***
La suscricion á publicaciones estranjeras que se dis

tingan por su interés científico, es uno de. los puntos 
que llama mi atención y debe preocupar la del señor 
Gobernador.

Para este efecto no asigna recurso alguno el presu
puesto.

Si alguna vez suscribo á la Biblioteca á publicacio
nes notables, es distrayendo fondos de la partida asig
nada para gastos de oficina.

Pero este último procedimiento con que he tratado 
de suplir la deficiencia del presupuesto, noofrecela mas 
mínima seguridad.

Si hoy puedo distraer dinero para un efecto útil, de 
su aplicación rigurosa, ¿quién me asegura que me halle 
en la misma aptitud mañana?

Hablo con la autoridad de los hechos.
He palpado los resultados de la omisión en el presu

puesto de la Biblioteca de una partida para suscricio- 
nes.

para.su
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Hace años que,me vi forzado á suspenderla suscricion 

al Journal des Econoniistés, acreditado periódico de 
París, que divulga número por número Josprogresos que 
en el mundo realiza la economía política; de consi
guiente tengo trunca la colección de tan importante 
publicación periódica y me veo en la imposibilidad do 
servir como quisiera á Jos que ocurren a mi oficina á re
correr los tomos correspondientes á los últimos años.

Mucho agradecería á V. E. que destinara la suma 
que considerase necesaria á la satisfacción del rubro 
Suscricioncs á publicaciones estranjeras.

** *
La encuadernación es otro de los rubros que mejor 

deben atenderse.
Los sesenta pesos que recien asigna el Gobierno para 

este objeto, no llegan á satisfacer las exijencias que for
mula la necesidad.

Eche de ver V. E. que cada cuatrimestre hay que 
procederá encuadernar todos los periódicos que cir
culan en la República con mas algunos que se reci
ben del est valijero.

Además, es preciso tener en mucha cuenta que ca
si todo lo que recibo de las Bibliotecas estranjeras vie
ne á la rústica y es necesario hacerlo empastar, porque 
de otro modo no se conservan los impresos.

Ahora mismo, si yo pretendiera entregar al taller to
dos los diarios y publicaciones que tengo por encua

dernar, no costaría el trabajo menos de cinco ó seis mil 
pesos,—y esto sucede, y se lia aglomerado tanto libro y 
diario en ese estado, porque nunca la Biblioteca ha 
contado en su presupuesto con una partida suficiente 
para sufragar los gastos de encuadernación que, aun
que muy cuantiosos como lo dejo manifestado, son 
es t ri c lamente n ecesa ríos.

* **
El señor Gobernador reconocerá sin esfuerzo que el 

canje hadado nueva vida á este Establecimiento.
Desde que me hice cargo de Ja dirección de la Bi

blioteca acarició la idea de organizar conveniente-
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mente el medio mas positivo y regular de fomentarla.

Hasta hace muy poco tiempo permanecí á la espera 
de la oportunidad, y una vez que esta llegó puse ma
nos ala obra y me decidí údirijiral Gobierno de la 
República y á los Bibliotecarios estranjeros contínuasy 
fundadas manifestaciones alin de que cuanto antes se 
estableciera el canje internacional de publicaciones 
sobre las mas anchas bases y en las mas amplias con
diciones.

Mi iniciativa encontró resuelta acojida en el Go
bierno, en cuya virtud se llevaron prontamente á efec
to convenciones bibliográficas con el Gobierno Italiano 
y la República de Chile.

Como mi idea no encontró resistencias en el estertor 
—y otra cosa no era de esperarse dada su excelencia 
evidente,—conseguí el ajuste particular de canje, de 
Biblioteca ú Biblioteca, con la Nacional de la Re
pública Arjentina, la Pública de Buenos Aires, la 
Real de Madrid, la Nacional de París y otros muchas 
que omito enumerar.

Escueado es que diga á V. E. que estos canjes van su
perando mis esperanzas, puesen poco tiempo han opera
do un progreso superior al efectuado penosamente des
de el primer dia de existencia de la Biblioteca hasta 
el año 1875.

El canje que de motil propio organicé con la Biblio
teca Nacional de París, muy pronto será un pacto 
oficial.

Así me lo hacen suponer las jesí iones iniciadas á ese 
efecto ante la Superioridad por el señor Encargado 
de Negocios de Francia en nombre, y representación 
de su Gobierno, y mis humildes exhortaciones.

Grande es la importancia del canje bajo el punto de 
vista del fomento recíproco de las Bibliotecas, verdad 
palmaria que no necesita mas que enunciarse para te
ner fácil acceso en el espíritu de V. E.— y no menos 
considerable la que tiene en el mantenimiento de las 
reí ac ion es i n t ernacion a 1 es.

La cordialidad aumenta entre los pueblos á medida 
que se. van conociendo.

Y esto facilita inmensamente la tarea de los Gobier-
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nos, que tiene por objeto al mismo tiempo que la 
Organización y desarrollo interior, la seguridad délos 
Estados y la conservación íntegra de su soberanía.

Nadiedudade que el cambio de los productos indus
triales crea entre los pueblos lazos permanentes de 
sociabilidad, por lo mismo que es un medio apropiado 
para que conozcan su vigor económico y productivo.

Pero ¿quién negará que el cambio de productos inte
lectuales concurre al mismo fin con mayor eficacia y 
con éxito mas brillante?

La naturaleza económica de un pa s, su grado de pro
ductividad, el número de sus fábricas y talleres indus
triales, no es lo único que decide á abandonar sus ho
gares al obrero intelijente y hábil y al hombre estudioso 
y erudito sobre todo.

Para el laborioso habitante del viejo continente 
que piensa en separarse de su patria torturando la mas 
bella afección del hombre, el lugar ó el país á que ha 
de inmigrar es un problema sério y arduo, puesto que 
decide de su destino personal y del porvenir de su fami
lia.

La naturaleza económica es uno de loa datos de que 
se sirve, pero solo es un dato y no la clave de la difi
cultad.

Después se preguntará: «¿hay en el país que va á ser el 
asiento de mi familia y á que voy á llevar el continjen- 
tede mi trabajo, suficientes garantías para la vida, el 
honor y la propiedad? ¿hay además satisfacciones am
plias para las nobles necesidades de mi espíritu??

Los libros de la sociedad en que vaá vivir, satisfarán 
su ardiente y lejitima curiosidad, y determinarán la 
resolución del inmigrante.

Si no se han establecido de antemano relaciones 
bibliográficas entre el país del inmigrante propuesto 
como ejemplo, y aquel á cuyo progreso pensó ayudar 
en el primer momento con el concurso de sus brazos, 
este país se habrá privado de un buen elemento.

Conoce por los productos que llegan á su país, la na
turaleza económica de aquel á que pretende inmigrar, 
é ignora por Ja carencia de datos y de documentos ofi
ciales y de libros sus condiciones sociales y políticas.
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V.E. reconocerá, conmigo la importancia suma y ca

pital de la inmigración.
Con elementos estrafios los pueblos se levantan á 

una envidiable altura de progreso y de civilización.
Razón tenia el publicista argentino Juan Bautista 

Alberdi. cuando consagró con esta fórmula la misión 
délos gobiernos: «gobernar es poblar»;—pruebas mas de 
que los gobernantes cumplen con su deber favorecien
do y atrayendo las corrientes de inmigración por medio 
del ajusté de pactos internacionales deeanje de publi
caciones.

La ocasión no puede ser mas propicia para que V. E. 
autorice la propagación en el estertor, de las felicísi
mas circunstancias por que atraviesa el país.

Basta la simple esposicion de nuestro estado para 
atraer á nuestras playas una inmigración honrada y 
laboriosa, que promueva eficazmente nuestro progre
so en toda dirección yen todosentido.

Cuanto impreso salga del país para el estranjero re
dundará en gloria nuestra, y acreditará el hecho sa
tisfactorio de que el convencimiento de la paz existe 
en la República.

Este es tal vez. el acápite mas largo de mi esposicion, 
peroV. E. no tendrá inconveniente en imponerse de él.

Los hombres que como V. E. tienen por fínicos 
norte y guia el bien público, se precian de,prestar una 
atención incansable á los asuntos de interés jeneral.

Yá que me. dirijo al primer Mnjistrado imponiéndolo 
de las necesidades que aquejan á la Biblioteca y al Mu
seo Nacionales, no quiero ni debo dejar nada por decir.

Con la asignación que actualmente tengo para can
je trato también de fomentar las Bibliotecas Popula
res de campana, que ya son muchas; y lo hago, porque 
me asiste el firmísimo convencimiento de que por sisó
las no pueden subsistir, y de que el contribuir al ade
lantamiento intelectual de los habitantes de los De
partamentos es uno de los principales deberes del Bi
bliotecario Nacional.

Ese deber del Bibliotecario no seria tan extricto si 
hubiera algo que esperar de la acción de los particu
lares, pero desgraciadamente no sucede así.
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Nuestro Musco carece de una sección arqueolójica 
nacional.

No soy de esos hombres que desdeñan el concurso 
estrauo: acojo y distingo las observaciones que me ha
cen mis compatriotas.

El joven don Jarlos d’Halewyn y Bauza, preocupán
dose con un celo muy recomendable deesa falta grave, 
me ha escrito haciéndome conocer que ha tenido la 
paciencia de coleccionar mil doscientos objetos—an
tigüedades Charrúas.

El se encargaría de organizar en nuestro Museo la 
sección arqueolójica Uruguaya, si el Estado retribuye
ra sus servicios con sesenta pesos mensuales, y estoy 
muy seguro de que cedería por una cantidad módica 
su preciosa colección.

La espontaneidad y la iniciativa particular todavía 
es una cantidad negativa en nuestro país.

La Biblioteca que se erijiera partiendo de la presun
ción de contar con el favor popular, seria un edificio 
condenado á vacilar sobre su base y á verse reducido 
á escombros.

Confio en que los trabajos que hago para crear una 
costumbre contraria á la inveterada, dará sus. frutos.

Andando el tiempo nos habituaremos á no mirar con 
indiferencia las empresas literarias ó científicas.

Convénzase V. É. de que en nuestro país las ini
ciativas que no partan del Gobierno mueren en la es
terilidad.

Aun no estarnos en el caso de los Estados Unidos, 
pueblo proctector del desarrollo científico, literario y 
artístico.

Ahora que entramos, después de las luchas encarni
zadas do los partidos, en un periodo de tranquilidad 
y paz, nos iremos preparando para las lides bonanci
bles de las letras.

Reasumiendo pido, pues, á V. E. tenga en seria con
sideración las reflexiones que dejo apuntadas para se
ñalar á la Biblioteca una asignación suficiente para el 
canje de impresos.
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IV
Siempre me lian preocupado seriamente las cuentas 

que debe la Biblioteca, y que permanecerán impagas 
por tiempo indefinido, si el Gobierno no saca de los 
recursos jenerales para satisfacerlas ó crea en defecto 
de esa resolución, una nueva fuente que mantenga con 
la vida de la Repartición de mi cargo, su crédito y 
buen nombre.

A ese fin conspiraba, la nota que en 15 de Mayo del 
corriente año dirijí al Ministerio de Gobierno.

Proponía una medida que lia podido dictarse siu 
perjuicio del Estado ni de nadie.

Decía, Exilio. Señor, que ningún interés lejitimo se 
oponía para que la Superioridad mirando como debe 
mirar por el adelanto y prosperidad de sus dependen
cias, promulgára una Ley en cuya virtud se destinara 
al fomento de la Biblioteca el diez por ciento de las

V. E. no ignora que todos los Gobiernos europeos se 
preocupan de enriquecer sus Museos con curiosidades 
Americanas, mientras que nosotros permanecemos en 
la inacción.

A tal punto se preocupan dichos Gobiernos de fo
mentar sus Museos con objetos de América, que mas 
de una vez han llegado á estos países individuos con el 
encargo oficial de coleccionarlos.

Aceptando la Superioridad esa propuesta, que hago 
mia por considerarla del lodo justa y conveniente, 
reproduciría la conducía observada por el Gobierno 
de Buenos Aires con el naturalista don Francisco Mo
reno, quien hallándose en posesión de una buena 
colección de antigüedades Arjeníinas, la cedió á su 
Gobierno, y este premiando su laboriosidad y apti
tudes le confió un empleo relacionado con el ramo cul
tivado por el joven Moreno.

Propongo, pues, á V. E. la adquisición de la colec
ción referida, y el discernimiento del cargo de En
cargado de la sección arqueolójica del .Museo Nacional 
con el sueldo que el Gobierno quiera señalarle, á fa
vor de mi jóven compatriota d’Halewyn.
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i* 
debe continuar marchando

multas que se impusieran en lo sucesivo, tanto judicia
les como policiales ó municipales.

Hasta ahora mi indicación no he sido tomada en 
cuenta, y persisto en creer que merece de parte del 
Gobierno la misma séria y favorable consideración 
que le ha dispensado la prensa.

El camino indicado por mí seria el mas fácil que 
pudiera adoptarse para solventar la deuda de esta Re
partición.

Muchos conatos he hecho para conseguir mi objeto; 
lodos hau sido igualmente infructuosos y desalentado
res.

Bastará que haga un poco de historia para que V. E. 
se convenza acabadamente de lo que le digo.

*" *
En el año 1874 pedí autorización para mandar hacer 

estantes, mesas y armarios; me fué concedida.
El carpí ulero don Pablo Áequaroue me pasa la cuenta 

de los trabajos realizados en la inteligencia de su in
mediato pago, y recien á los dos años consigue que 
se liquide su crédito, á cuyo pié dispone el señor Mi
nistro de Gobierno que se abone en mensualidades de 
cien pesos.

Prosiguiéndose la tramitación el Ministerio de Ha
cienda señala los 15 de cada mes para que se cumpli
mente esa disposición; y apesar de las resoluciones 
acordes de los dos Ministerios, el señor Aequarone, 
noreedorpor trabajos personales, aun no ha percibido 
ni uncentésimo.

Es evidente que no se c   ... 
así, y que precisamos regularizar la marcha,

El ano pasado noto el pésimo estado de la escalera, 
estado que constituía un verdadero peligro para los 
concurrentes y para los empicados; pido se me autorice, 
para ordenar las reparaciones consiguientes, lo obten
go y hasta el presente están impagas esas compos
turas.
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V

Tócame ocuparme de los sueldos.
En la mayor parte de ellos, es.justo, y muy justo, in

troducir reformas, como trataré de d< mostrarlo á con
tinuación. . .

Empiezo naliiitdnicnle por el jefe déla Repartieron.

Pido la ayuda del actual Gobierno, y muy especial
mente la del señor Gobernador, quien desde su 
exaltación al Poderse afana por llevar su acción r< pa
radora adonde quiera que la hacen necesaria las in
justicias de las administraciones pasadas.

A fines de 1872 y principios de 1873 gestioné el de
recho de mi oficina, porque se le desalr lidia en su pre- . 
supuesto: pedia que se me p gáran varios presupuestos 
pendientes, y solo conseguí, después de una tramita
ción bastante larga, que se encarpetara mi justísima 
solicitud.

¡Si seria justísima, Señor Gobernador, cuando la 
Biblioteca era la úniea oficina que quedó impaga de 
< sos presupuestos!

Detallaba las sumas á que la Repartición era acree
dora, y entre otras se encontraba la de tres mil ciento 
sesenta y ocho pesos, procedente de patentes de privile- 
jio concedidas por el Gobierno.

V. E. sabe bien que la Ley destina á este Estable
cimiento el importe de las patentes industriales, cir
cunstancia que hace del Gobierno un mero depositario 
de esos fondos y que les da un carácter sagrado.

Nada masjusto hubiera habido que la reintegración 
á mi olieina de ese dinero que le pertenecía y del cual 
la Superioridad había dispuesto contraviniendo una 
ley.

Sin embargo, el mal quedó subsistente y sm repa
ración.

Sin perjuicio de que V. E. reconsiderara mis co
municaciones anteriores, podría acordarme < 1 medio 
práctico de salir de uparos que propuse en ñola el 
15 de Mayo último, porque así se verían libres de mo
lestias y de exijencius cuotidianas, tanto el Gobierno 
como el infrascrito.
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l

El cargo de Bibliotecario no está remunerado equi
tativamente.

E> un. jefe de Repartición, tiene el trabajo y la res
ponsabilidad dejal, pero no el sueldo que como di
rector de dos oficinas le corresponde.

Lo menos que ganan los jefes de oficina son trescien
tos pesos, mientras que el Bibliotecario Nacional tiene 
el sueldo de un simple oficial Io. de cualquier oficina.

Hago un llamado á la rectitud del señor Gobernador.
¿Le parece esto equitativo y justo.?
V. E. convendrá conmigo en que es una desigualdad 

chocante, sobre la cual debiera recaer la acción repa
radora y justiciera del actual Gobierno.

*
Ultimamente pedí un aumento en el sueldo del ofi

cia) 1°., lo que está á punto de conseguirse según las 
noticias cstrajudiciales que tengo; pero ha de saber 
V. E. que esa reforma no es radical como debiera ser 
y que solo hace desaparecer parte de la injusticia exis 
lente.

Todos los oficiales primeros ganan ciento cincuenta 
posos de sueldo.

¿Hay acaso alguna razón de escepciou para que no 
los gane el oficial 1°. de la Biblioteca Nacional?

Creo firmemente que si se pudieran hacer escepcio- 
nes. estas lo favorecerían en vez. de colocarlo en una 
situación des ven t aj osa.

Efectivamente, no cualquier individuo esta habilita
do para desempañar el empleo de oficial Io. déla Bi- 
bliot eca.

La persona que pretenda este puesto, tiene que reu
nir cualidades y aptitudes no comunes.

La condición sine quá non es una honradez á caria 
cabal pues nada le seria mas fácil que abusar de la 
confianza que necesariamente hay que depositar en 
él: además debe tener conocimientos jeneralisi- 
mos, tanto para suministrar acertadas noticias bi
bliográficas á los concurrentes al Establecimiento, 
como para clasificar las obras que entren y ayudar al 
Bibliotecario en la dilucidación de los múltiples asun
tos que le están cometidos.
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***
El encargado y preparador del Museo gana actual

mente ochenta pesos yen mi concepto debían señalár
sele ciento veinte por lo menos.

A las responsabilidades del cargo, que podrían adu
cirse como argumento bastante y decisivo, se agregan 
las atendibles circunstancias de la estreñía rareza de 
los buenos preparadores, de la mucha laboriosidad que 
el que desempeña este cargo en el Museo tiene que 
desplegar, y finalmente del peligro que se corre em
pleando, como hay que emplear, en las preparaciones 
sustancias nocivas y venenosas.

***
El portero de la Biblioteca y del Museo gana treinta 

pesos, apesar del recargo de trabajo que sobre él pesa 
y apesar de que los porteros encargados de la limpie
za de una sola oficina tienen cuarenta.

Basta á mi objeto la enumeración de los quehace
res cometidos al portero: hace diariamente la lim
pieza de todo el edificio, distribuye entre las oficinas 
públicas los impresos oficiales, lleva á su destino las 
comunicaciones de la Repartición, y el tiempo restante 
lo emplea en ejercer la vijilancia necesaria y en 
acondicionar los paquetes y cajones de publicaciones 
que constantemente remito al estranjero y al interior 
de la República.

Aprovechándo osla oportunidad pido á V. E. una 
medida de justicia: el ascenso a cuarenta pesos del suel
do que goza el portero de este Establecimiento.

La ley de la necesidad es una dura ley, pero hay que 
acatarla siempre que se imponga con igualdad.

Podría abundar en mayor número de consideracio
nes, pero me detengo aquí por no molestar la atención 
de V. E., pidiendo por conclusión de este párrafo, que 
se asigne al oficial 1‘. lo que la Ley ha asignado á los 
que desempeñan el mismo cargo en las demás depen
dencias del Estado.
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José A. Tarolara.

Esto que digo, la observancia de las leyes que hieren 
con su filo á todos por parejo, cualquiera que sea el 
grado de su severidad, es para mí uno de los deberes 
mas sagradosque pueden gravitar sobre los ciudadanos.

Cambia de especie el acatamiento pasivo que se de
be á las leyes, cuando estas favorecen a unos con 
detrimento de otros.

Esa desigualdad se lia hecho patente y sensible en 
la conducta observada por la Administración del señor 
Varela en lo relativo ú los presupuestos, de esta Repar
tición devengados durante su periodo.

De dicha época se nos adeudan siete presupuestos, 
los mismos que se han abonado á las demás Reparti
ciones del Estado. . . ...Si todas las dependencias del Gobierno humes n 
permanecido impagas, nada tendría que decir ni recla
mar de la rectitud del señor Gobernador; pero no ha
biendo acontecido así, pido á V. E..que repare la par
cialidad de la Administración anterior, disponiendo el 
pago délos siete presupuestos, en la forma siguiente: 
con el pago del presupuesto corriente, podría \ . le. 
ordenar el pago de uno de los atrasados, y asi sucesiva
mente todos los meses. .

De este modo, sin gravamen para el Estado J rea
lizando una obra de justicia, le sera posible a V. E. 
ir amortizando esa deuda hasta estmguirla por com
pleto.

Termino esta esposicion, Exmo Señor, porser ya de
masiado extensa, suplicando á A ■ E. una resolución 
que, no me cabe duda, ha de satislaeer mi pedido.

Saludo al Señor Gobernador con las seguridades d< 
mi mayor aprecio.


